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PROCEDIMIENTO  DE  ESCOGENCIA DE CONTRATISTAS  BAJO LA IVIODALIDAD
DE SELECClÓN  DE  IVIÍNIMA CUANTÍA

INVITACIÓN  PÚBLICA DE  MÍNIMA CUANTÍA  No.  013  de 202O

EI Departamento del Quindío, en atención a lo dispuesto por el artículo 94 de la ley 1474
de 2011,  que ad¡cionó  el  artículo  2  de  la  Ley  1150 de  2007 y el  artículo  2.2.1.2.1.5.1  y
siguientes  del  Decreto   1082  de  2015,   realiza  la  invitac¡ón  publica  a  part¡cipar  en  el

proceso   de   selección   de   mínima   cuantía   a   los   interesados   que   cumplan   con   las
condiciones conten¡das en  los estud¡os previos y en esta invitación,  para que presenten
sus  ofertas  en   la  oportunidad  que  señale  el  cronograma  del  proceso  de  selección
publicado en  el  SECOP  ll.

1.           lNFORIVIACIóN GENERAL DEL CONTRATOA CELEBRARSE.

1.1.       TIPOYOBJETO  DELCONTRATO

En  razón  a'  tipo  de  prestaciones  requeridas  y  a  la  forma  como  se  desarrollarán  las
obligaciones se trata de un contrato de "SUMINISTRO" cuyo objeto es: {'SUMW/SrRO
D_F ,P9_IyLOS PARA ESTAMPILLA PRO-DESÁiiñóLL-ó 'úií[ñÉ¡úÑRT-A-M'ÉÑ`i-o'ó;EVL
QulNDIO".

1.2.       lDENTIFICACIóN  EN  EL CLASIFICADOR DE  B'ENES YSERVICIOS

/
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1.3.       ESPECIFICACIONES YALCANCE  DEL OBJETO.

EI Contratista deberá garantizar la entrega de cada  uno de  los  ítems que se describen
a  contínuación,  y de  conformidad  a  los  térm¡nos  de  'a  oferta,  que  deberá  ¡ncluir como
mínimo las condiciones establecidas por 'a entidad asÍ:

DESCRIPCIóN

Rótulos  para  estampilla  Pro  Desarrollo  en  tamaño  6,6  X  3,17
Cm.
Elaborados en  papel de transferencia térmica  102 Gr/m2.

A   cuatro   (4)   tintas   de   aceite   y   una   (1)   t¡nta   de   seguridad
fluorescente  invisible  con  reacc¡Ón  a  'a  luz  ultravioleta.

Con  una c¡nta  Fast Fo¡l ho'ográfico 2D-3D de 5 m.m de ancho,
el cua' debe  ir en sentido longitudinal de 'a etiqueta.

Sin  valor fac¡al.

Numeración  por impresión de transferencia térm¡ca.

En    presentación    de    rollo    continuo    de    2.000    estampillas
empacadas en caja de cartón corrugado.

143.000
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NOTA   1.   De   conform¡dad   con   el   estudio   del   sector,   el   rótulo   ofertado   no   podrá
sobrepasar el valor promedio de las cotizaciones.

NOTA  2:   Los  proponentes  deberán  acompañar  a  su  propuesta  la  muestra  que  se
propone  para  la  estampilla,  donde  se  ¡ndique  las  tintas  a  emplear,   las  condiciones
técnicas  solicitadas  y  las  características  de  seguridad  adic¡onales  que  se  pretendan
hacer valer.  Esto se debe entregar en  un  rollo continuo content¡vo de muestra entre 20
y 50 rótulos de estampillas.

Es necesario aclarar que la muestra exhib¡da por cada proponente debe ser creada por
ellos  mismos.

Se   solicita   que   los   proponentes   alleguen   las   mismas   a   la   urna   de   Cr¡stal   deI
Departamento  del  Quindío  ubicada  en  la  Calle  20  Nro.13-22,  p¡so  6,  del  Edificio  de  la
Gobernac¡ón  del  Quindío,  los  días  y  en  el  horar¡o  señalado  para  la  presentación  de
propuestas.

NOTA  3:   EI   Proveedor  garantizará   durante   la  ejecución   del   contrato,   la  exclusiva
producción  de  estampillas  contratadas  por  eI  Departamento  del  Quindío.  En  caso  de
producción  no  autorizada  por el  contratante,  el  contratista  asumirá  su  responsab¡lidad
ante 'as autor¡dades competentes en  lo que corresponda.

Los oferentes deberán cumplir con todas las especificaciones técn¡cas aquí descritas.

1.4.       LUGARDE  EJECUClÓN:

Departamento  del  Quindío  /  Tesorería  General  p¡so  l   CAD  /  Calle  20  No.  13  -22,
Armenia  Quindío.

1.5.  EL VALOR ESTIIVIADO  DEL CONTRATO Y SU JUSTIFICACION.

EI  Departamento  del  Qu¡ndío,  calculó  un  presupuesto  of¡cial  para  el  presente  proceso
de mínima cuantía estimado en la suma de TREINTA Y CUATRO MILLONES TREINTA
Y CUATRO  MIL  PESOS  M/Cte.  ($34.034.000),  lVA inclu¡do.

Para  la  elaboración  del  estudio  de  mercado  o  soporte  económico  se  utilizaron  los
siguientes métodos  de estimación  de  precios:  Consu'ta del  prec¡o del  mercado  actual,
por  medio  de  dos  (2)  pre-cotizaciones,  las  cuales  se  relacionan  a  continuación  y  se
anexan, como soporte de éste estudio.

ÁNÁLISIS COtiZAC'óNES

CANTIDAD
PRECIOS    ^Y    UNITARlOS~ VALOR     ^

+EMPRESA  +
'VA INCLUIDO} eoti zAD Ó

143.OOO

$ 232,05 $ 33.183.150Cotizac¡ón                       1SUFORMAS.A.

$ 243,95 $ 34.884.850Cot¡zación 2CADENA

Walór Promeffib~ $23€  - S. 34.+034n\+OO.; :--:--

NOTA:  El  va'or estimado  del  contrato,  resulta  del  promedio  de  los  precios  ¡ndicat¡vos
del mercado,  descrito en  las cotizaciones recibidas.
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1.6.  FORMA DE PAGO

EI Departamento del Quindío pagará al oferente seleccionado el valor total del contrato,
asÍ:  EI Departamento del Quindío realizará pagos parciales al contratista seleccionado,
de  acuerdo  con  los  productos  requeridos  y  efectivamente  recibidos  a  satisfacc¡Ón  por
parte  del  supervisor  e  incorporados  a  los  ¡nventarios  del  almacén  Departamental,  de
acuerdo con  los  precios  establecidos en  la oferta,  previa  presentación  de  la  cuenta de
cobro y/o facturas correspondientes por parte del CONTRATISTA,  de la constancia de
los aportes efectuados al S¡stema General de Seguridad Social (salud, pens¡ón,  riesgos
laborales y parafiscales),  y en atenc¡ón a  los valores ofertados por el contratista.

1.7.  DESCUENTOS Y TRIBUTOS LEGALES'.

EL CONTRATISTA pagará todos  los  ¡mpuestos, tasas y s¡milares que se deriven de la
ejecución del contrato,  de conform¡dad  con  la  ley colombiana.

Los gastos ocasionados para el   perfeccionamiento y legal¡zac¡ón del contrato tales
como,  garantías,  tributos  de  orden  nacional  y  local,  fotocopias,  entre  otros  gastos,
correrán a cargo del Contratista.

Los gastos en que  incurrirá e' contratista son entre otros:

Estampilla  Bienestar Adulto mayor 3%
Estamp¡lla  Pro-desarrollo 2%
Estampilla  Pro - Hospital 2%
Estampilla  Pro -Cultura  1%

1.8,   PLAZO  DE  EJECUClÓN

El plazo de ejecuc¡ón se contará a partir de la suscr¡pción del acta de lnicio,  hasta el 31
de diciembre de 2020 o agotar la dispon¡bilidad  presupuestal.

1.9. OBLIGACIONES  DE  LAS  PARTES

1.9.1. OBLIGACIONES GENERALES  DEL CONTRATISTA:

1.  Presentar al  Supervisor las facturas correspond¡entes  al  cumplimento del objeto del
contrato.

2.  Obrar  con  lealtad,  diligencia,  oportunidad  y  buena  fe  en  la  ejecuc¡ón  del  contrato,
ev¡tando dilaciones injustificadas en  las actividades contratadas.

3.   Cumplir  oportunamente   con   los  aportes  al   sistema  general  de  seguridad   social
integral  dé  conformidad  con  lo  señalado  en  el  artículo  50  de  la  Ley  789  de  2002,
artículo 41  inciso  2  de  la  ley 80 de  1993  mod¡ficado  por el  artículo  23  de  la  ley  1150
de 2007,  Ley 1562 dé 2012 y demás normas concordantes, cuando a ello haya lugar.

1.9.2 0BLIGACIONES  ESPECÍFICAS  DEL CONTRATISTA

1.   Suministrar   143.000   rótulos   para    Estampilla   Pro-Desarrollo   Departamental   del
Quindío,   teniendo   en   cuenta   las   especificac¡ones  técnicas  descritas  en   el   estudío
previo,  aclarando que las mismas serán entregadas en  un  único diseño.

Gobernac¡ón del Qu¡ndío

Calle  2O  No.  13-22

Armenia Quindío

Paisaje Cultural  Cafetero                   PB

Patr¡monio  de  la  Humanidad

Declarado  por  la  uNESCO
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2.   El   diseño   de   los   rótulos   deberá   ser   presentado   al   supervisor   para   reaI¡zar   la
aprobación  del  mismo,  antes  de  la  impresión  defin¡tiva.

3.    El   proponente   deberá   garantizar   la   custodia   y   condiciones   de   seguridad   de
producción,  las  condiciones  relativas  a  la  custod¡a  de  materias  primas  y  estampillas
elaboradas,  así como las condiciones de seguridad en  producción en cuanto al acceso
al   sistema   de   impresión   y  seguridad   en   el   sitio   de   impresión,   con   el  fin   de   que
únicamente   sean   ¡mpresas   las   estampillas   en   las   cantidades   soI¡citadas   por   el
Departamento del Quindío.

4.  Realizar el  cambio de  los  rótulos que  presenten  defectos sin  costo  ad¡cional  para  la
entidad,  dentro  de  los  dos  (2)  días  siguíentes  a  la  solic¡tud  que  por  escrito  realíce  el
supervisor del contrato.

5.  Entregar aI  Departamento del Quindío el suministro de los  rótulos para  la  Estampi'la
Pro-Desarrollo   Departamental   en   las   cantidades   sol¡citadas   por   el   Superv¡sor   del
Contrato,  dentro  de  los  veinte  (2O)  días  siguientes  a  la  suscripción  del  acta  de  inicio,

para  las demás  entregas  será  en  el  mismo término  contado  a  partir de  la  solicitud  por
parte del Supervisor.

6.  Sufragar los gastos de transporte y las demás erogaciones que se generen  para
entrega  de  los  rótulos  solicitados  por  el  Supervisor,   hasta  el  lugar  que  disponga

Jg_O

Secretaría de Hacienda del Departamento del Quindío, con el fin de entregar el producto
en el dest¡no final en  perfecto estado.

7. En caso de que sea requerido por la Secretaria de Hacienda, sum¡nistrar los informes
de consumo de Rótulos generados.

8.  lnformar oportunamente cualqu¡er anomalía o dificultad que advierta en el desarro"o
del contrato y proponer alternativas para la solución de  las mismas.

9.  Atender  las  sugerencias  y  observaciones  que   haga  el   Supervisor  del  Contrato,
cumpliendo  sus  indicaciones,  recomendaciones  y  las  demás  que  sean  ¡nherentes  al
objeto de contratación.

1O. Mantener en forma confidencial todos los datos e informac¡ones a las cuales tuviere
acceso en el desarrollo del objeto contractual.  Esta confidencialidad será continua y no
vence  ni  por terminación  ni  por caduc¡dad  del contrato.

1.9.3. OBLIGACIONES  DEL CONTRATANTE:

1.  Efectuar cumplidamente  los  pagos  señalados  en  el  contrato  para  cubrir el  valor del
mismo;

2.   Real¡zar   el   seguimiento   al   cumplimiento   del   objeto   del   contrato   a   través   del
funcionario encargado de ejercer las labores de supervisión;

3.  Ex¡g¡r y verificar,  por intermedio del funcionario designado para ejercer la v¡gilancia y
control  de  la  ejecución  del  contrato,  el  cumplimiento de  las  obl¡gaciones  del  contratista
frente al pago de los aportes al sistema de seguridad social en salud,  pensión y riesgos
profesionales,  así como de  los aportes parafiscales  (en caso de estar obI¡gado a ello)

Gobernación  del  Qu¡ndío

Calle  2O  No.13-22

Armen¡a  Qu¡ndío

Pa¡saje Cultural Cafetero                   PB

Patr¡monio  de  la  Humanidad

Declarado  por la  UNESCO
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4.  Liquidar el  contrato.

2. GARANTÍAS

Atend¡endo el  conten¡do del  inciso  5 del Artículo  7 de  la  Ley  1150  de 2007 y el Artículo
2.2.1.2.1.5.4 del  Decreto  1082 de 2015,  como qu¡era  que  se trata de  un  proceso  cuyo
valor  NO  supera  el  diez  por  ciento  (10%)  de  la  menor  cuantía  establ.ecida  para  esta
entidad,  aunado a la forma de pago previo el visto bueno del func¡onarlo encargado de
la superv¡s¡Ón  del  contrato.  y teniendo en  cuenta  la  naturaleza  del  objeto  a  contratar y
su  forma  de  pago,   se  determinó  por  parte  del  Departamento  del  Quindío  exigir  al
contratista  que  resulte  seleccionado  para  la  ejecución  de  este  contrato  una  garantía
única que ampare los siguientes  r¡esgos:

2.1  CUIVIPLIMIENTO  DE  LAS  OBLIGACIONES  SURGIDAS  DEL  CONTRATO:  cuyO
valor será  ¡gual  al  10O/o  del  valor del  contrato y  la v¡gencia se extenderá  por el término
de durac¡ón del contrato y ciento ochenta (180) días más.

Este    amparo    cubre    al    Departamento   de    los    perju¡cios    directos    derivados    del
incumplimiento total o  parc¡al de  las obl¡gaciones nacidas del contrato,  así como de su
cumplimiento tardío  o  de  su  cumpl¡miento  defectuoso,  cuando  ellos  son  imputables  al
contratista.  Además  de  esos  riesgosi  este  amparo  comprenderá  siempre  el  pago  del
valor de las multas y de  la cláusula penal pecuniaria.

2.2. CALIDAD DE  LOS  BIENES:  Su  cuantía  será equivalente al diez por ciento (10%)
del valor total del contrato y con  una vigencia  ¡gual al plazo de ejecución del contrato y
un  (01)  año  más.

NOTA  1.   El  contratista  deberá   hacer  entrega  de  estas  garantías  a   la  entidad,   de
conformidad con el contrato electrónico del secop  ll en pdf y en  medio físico,  las cuales
serán  aprobadas  por  la  m¡sma,  de  acuerdo  con  lo  señalado  en  el  inciso  segundo  del
artículo 41  de  la  ley 80  de  1993.

NOTA 2.  El contratista se obliga a aportar las garantías a la fecha de inicio del contrato
electrónico  del  secop  ll  en  pdf y en  med¡o fís¡co y a  ampliar,  modificar y  prorrogar las
mismas, en el evento en que se aumente el valor del contrato o se prorrogue o suspenda
su vigenc¡a.

NOTA   3.    Las    anteriores    garantías    cubrirán    aI    Departamento    del    Qu¡ndio    NIT
890001639-1  de  los  perjuicios  ocasionados  por el  ¡ncumpl¡miento  de  las  obligaciones
contractuales del contratista.

Lo anterior, de conformidad con  lo d¡spuesto en  los artículos 2.2.1.2.7.1.7, 2.2.1.2.3.1.8,
2.2.1.2.3.1.12  yel  2.2.1.2.3.1.15  deI  Decreto  No.1082  de  2015.

En  la  garantía  deben  figurar como  afianzadas  cada  una  de  las  personas  que  integran
la  parte  contrat¡sta.  Los  amparos  de  cumplimiento,  salarios  y  prestaciones  sociales  e
indemnizaciones  laborales,  en su oportun¡dad,  a favor del  Departamento del Quindío.

El  contratista  debe  mantener,  durante  la  vigencia  del  contrato,   la  suf¡ciencia  de  las

garantías  otorgadas.  En  consecuencia,  en  el  evento  en  que  el  plazo  de  ejecuc¡Ón  del
contrato  y/o  su  valor  se  amplíe  o  aumente,   respect¡vamente,   el  contratista  deberá
proceder a  ampliar  la  v¡gencia  de  las garantías  y/o  el  valor  amparado  de  las  mismas,
según  sea  el  caso,  como  condición  previa  y  necesaria  para  el  pago  de  las  facturas
pendientes de pago.  De igual modo, el contratista deberá reponer las garantías cuando
Gobernación  del  Qu¡ndío
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su  valor se  afecte  por  razón  de  la  ocurrencia  de  los  siniestros  amparados.  En  el  caso
de  los  amparos  cuya  v¡gencia  debe  pro'ongarse  con  posteríor¡dad  al  vencimiento  deI
plazo  de  ejecución  del  contrato  objeto  del  mismo,  el  valor  amparado  también  debe
reponerse cuando el mísmo se afecte  por la ocurrenc¡a de los  riesgos  asegurados con
posteriorjdad a tales fechas.

El  contra.tist.a  entregará  al  Departamento,  a  más  tardar  dentro  de  'os  tres  (03)  días
hábi'es siguientes al  requer¡miento de  'a administrac¡Ón departamental,  'as garantías a
las que se refiere el presente  numeral.

3.  CLÁUSULAS  DE  INDEIVINIDAD Y ESPECIALES

El  contratista  para  la  ejecución  del  contrato,   actúa  con  autonomía  administrativa  y
financiera en el cumplimiento de sus obligaciones y, en consecuencia, él,  ni su personal
contraen relación laboral alguna con el Departamento del Quindío. De la misma manera,
la  relac¡ón jurídica  que  se  configure  con  la  aceptación  de  la  oferta,  queda  somet¡da  a
las  clausulas  excepcionales  de  ¡nterpretación,  modificación  y term¡nac¡ón  unilateral  del
contrato,   así   como   a   la   declaratoria   de   caducidad,   en   caso   de   presentarse   las
circunstancias   legales   previstas   para   ello,   así   mismo,   deberá   cumplir   durante   la
ejecución  del  contrato  con  la  acreditación  de  aportes  al  sistema  integral  de  segurídad
social  en  los  términos  de  ley  y  se  oblíga  a  mantener  indemne  al  Departamento,  de
cualquier reclamación proveniente de terceros que tengan como causa las actuaciones
del contratista o su  personal con ocasión de la ejecución del contrato.

4.  MULTAS Y CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA

En  caso de  incumplimiento de cualquiera de  las  obI¡gaciones  por parte del contratista,
el  Departamento   impondrá  a  estas  multas  diarias  sucesivas  del  CINCO   POR  MIL
(5/1.000), sin que éstas sobrepasen del 5 % del valor total del contrato, para conminarlo
a cumplir las obligaciones  incumplidas.  Las  multas sólo podrán  imponerse mientras se
halle pendiente la ejecución de la obligación u obligaciones a cargo del CONTRATISTA.
Las   multas   se   impondrán   med¡ante   resolución   motivada   susceptible   de   ¡mpugnar
mediante e'  recurso de  reposición,  de conformidad  con  el  art.  77 de  'a  ley sO de  1993.
Previamente a  la  imposición  de  la  multa,  el  Departamento  requerirá aI  CONTRATISTA
para  que  explique  el   incumplímiento  dentro  del  término  que   le  señale  y  aporte  las
pruebas  pertinentes,  de  conformidad  al  procedimiento  regulado  en  las  disposiciones
legales  vigentes.   En   caso  de   incumplimiento  total  de   las   obligaciones   a  cargo  deI
CONTRATISTA o de declaratoria de caducidad,  éste deberá pagar a título de cláusula
penal  pecuniaria  un  valor equ¡valente  al  CINCO  POR  CIENTO  (5%)  del  valor total  del
contrato    electrónico,    previo    agotamiento    del    procedimiento    consagrado    en    las
disposiciones  legales.

5.  CONTROL Y VIGILANCIA.

La v¡gilanc¡a y control del contrato que se suscriba  la ejercerá el (Ia) Tesorero (a)
General  del  Departamento  del  Quindío,  o  quíen  haga  sus  veces,  o  quien  este
designe  mediante  oficio,  quien  ejercerá   la  supervisión   técn¡ca,   adminístrativa,
financiera,  contable y jurídica en  la ejecución del objeto contratado.

Gobernac¡ón  del  Qu¡ndío
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6. CONSIDERACIONES GENERALES DEL PROCESO DE SELECCION

6.1  JUSTIFICAClÓN  DE LA MODALIDAD DE SELECClóN

En consk]eración al monto del contrato que se pretende ejecutar, que resurta ser inferior
al  diez  por  ciento  (10%)  de  La  menor  cuantía  del  Departamento,   para  el  presente
proceso  de  selección  se  dará  apl¡cación  a  las  disposiciones  legales  contenidas  en  el
artículo 274 de la  Ley  1450 de 2011,  en el anículo 94 de la  Ley 1474 de 2011, yen  los
artículos 2.2.1.2.1.5.1  y sigu-ientes del  Decreto  1082 de  2015,  por Lo cual se adelantará
un proceso de escogencia bajo la modalidad de selección de mínima cuantía.

El  marco  bgal  del  presente  PROCESO  DE  SELECClÓN  DE  MINIMA  CUANTÍA y  la
comunicación de aceptación que se derive de su adjudicación, está confomado por la
Ley  1450  de  2011,  la  Ley  1474  de  2011   y  el  Decreto  1082  de  2015,  así  como  las
adendas, forniatos y anexos de la invitación pública publicada en el SECOP  ll.

6.2.   CRONOGRAMA DEL PROCESO

El cronograma del proceso se encuentra publicado en el SECOP  ll.

6.3.   REGLAS PARA LA EXPEDIClÓN  DE ADENDAS

Las adendas del proceso serán  las establecidas en el secop  ll.

6.4. ELABORAClÓN Y PRESENTAClÓN DE LAS OFERTAS

Los oferentes deberán tener en cuenta las súuientes reglas:

Si el oferente no discrimina el hpuesto al valor agregado (lVA), y el objeto de' contrato
causa  dicho  impuesto,  el  departamento  lo  considerará  incluido  en  el  valor total  de  la
oferta y así lo aceptará el oferente.

Las ofertas se  harán  en  línea  acorde con  los térm¡nos y cond¡ciones de  uso del  secop
ll.

En  caso  de  presentarse  fallas  en  la  utilización  de  la  plataforma  se  dará  apl¡cación  al
protocok, de insdisponibilidad secop ii, previsto por COLOIVIBIA COMPRA EFICIENTE.
ubicado en www.colombiacomDra.ciov.co y comunicárse[o a la entidad a través del correo
electrónico iuridica. Drocesos®aobemac¡onciuindio.aov.co

Para mas informac¡ón consuLte  la guía en el súuiente enlace:

https:/^MMw3olombiacomDraqow3o/sites/cce   Dublicffiles/cce  documentos/Drotocolo
de   ¡ndisDonibilidad   secoD   ll.Ddf

6.4.1. CONTENIDO DE  LA OFERTA

La oferta deberá contener los siguientes documentos:

Índice.
Carta de presentación de la oferia (fomato).
Cert¡íicado  de  ex¡stencia  y  Representación  legal  expedido  por  la  Cámara  de

Comercio.  (Aplica  para  personas juridicas  privadas,  o  para  miembros del  consorcio  o
un¡ón temporal que sean personas jurid¡cas), expedklo por la Cámara de Comercio con
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fecha de expedición  no superior a  3O días,  contados desde  el  momento del cierre de
este proceso. La duración de la persona juríd¡ca deberá ser equivalente, de conformidad
cpn  lo dispuesto  por el  artículo 6 de  la  Ley 80 de  1993,  a  la  del  plazo  ofrecído  para  la
eJecución  del  contrato  y  un  (1)  año  más.  Así  mjsmo  deberá  acreditar  que  ha  sido
autor¡zado  legítimamente  por el  órgano  de  administrac¡Ón  competente  para  presentar
la   oferta.   suscribir  el   contrato   si   a   ello   hubiese   lugar,   y  en   general,   garantizar  el
cumplimiento de todas sus obligaciones,  el objeto  social de  la  persona jurídica deberá
guardar relación con el objeto del contrato.

Registro Mercantil expedído por la cámara de comercio.  (Aplica  para el caso de
persona   natural).   Su   activ¡dad   comercial,   debe  guardar  relación   con   el  objeto  del
contrato.
(En  todo  caso  la  entidad  hará  la  verl'ficación  del  certificado  de  existencia  y
representac¡ón legal en la plataforma secop ll).

Copia   de    la   cédula   de   ciudadanía   del   oferente   persona    natural,    o   del
representante legal del oferente persona jurídica o del representante del consorcio o la
unión temporal,  así como de sus integrantes.

Documento consorcial o de constitución de un¡ón temporal,  cuando sea el caso.
Oferta económica (Anexo 5).
Constancias  del  pago  de  aportes  a  segur¡dad  social,  de  conformidad  con  el

numeral 2.6.6 de  la  presente  lnv¡tación  Públ¡ca.
Registro  único Tr¡butario del  oferente personal  natural,  de  la  persona jurídica o

de los integrantes del consorcio o  unión temporal.
Compromiso anticorrupc¡ón  (Anexo 3)
Declaración de multas y sanciones  (Anexo 4).

6.5. CAUSALES DE RECHAZO DE LAS OFERTAS

Además de los casos contenidos en la ley, son causales de rechazo las siguientes:

CAUSAL DE RECHAZO JUST'F'CAClÓN
El   oferente   o   alguno   de   los   integrantes   del   consorc¡o   o   unión

Por disposición  legal.temporal,  esté  incurso en  inhab¡l¡dades e  incompa{ibilidades
Cuando   el   objeto   social   del   oferente   o   de   los   integrantes   del

Falta    de    capacidadjurídica.consorcio  o  unión  temporal  que  sean  personas jurídicas,  no  guarde
relac¡ón con el obieto a contratar.
Cuando el  oferente  no  subsane  dentro  del  plazo  fijado  por  la  ley,  la Selección   objet¡va   y
información   o  documentación   solícitada   por  el   Departamento  del prevalecía       de       lo
Quindío. sustancial    sobre     loformaI(Ah.5ley1150de2007)

Cuando  el   oferente  en   su   oferta   económica   exceda  el   valor  del

Artículo   25,   núm.   6Ley80de1993

presupuesto ofic¡al.

Cuando  el  precio  unitar¡o  ofertado  de  cada   ítem,  supere  el  valor
unitario promedio señalado por la Entidad

Cuando se omitan  ítems en  la oferta económ¡ca.

Sin el cumplimiento de 'os requisitos estab]ecidos en la lista de
precios en el secop ll.
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pres¡onar  a   los  encargados  de  lá  evaluac¡ón   de  las  ofertas  o   la
adjudicación.

La part¡cipac¡ón simultánea de una persona jurídica o natural en más
de una oferta en el presente proceso, ya sea como oferente singular
o como integrante de una unión temporal.

Cuando    se    compruebe    que    la    información    contenida    en    los
documentos que  componen  la ofeha  no es veraz o  no corresponde
con  la  real¡dad
La no presentación de oferta económica.

Cuando el oferente no cumpla con  las condic¡ones técn¡cas exigidas.

Cuando    el    oferente    mod¡f¡que    o    altere    el    formato    de    oferta
económica.

No cumpl¡r con  la vigenc¡a  mínima de  la oferta.

Sin el cumplim'iento de los requis¡tos establecidos en la 'ista de
rec¡os en el seco

Por tratarse de actos,
inadecuados    dentro
del        proceso        de
selección.

Imposib¡lita                     la
comparación    de    'a
ofe rta.

6.6. REQUISITOS MÍNIMOS HABILITANTES

La  Secretaria  Jurídica  y  de  Contratac¡ón,  verif¡cará  el  cumplimiento  de  los  requisitos
habilitantes  de  capac¡dad  juridica  y  experienc¡a  de  'as  ofertas  sobre  los  docurTentos
presentados  y  la  determinación  sobre  la  ADMISlÓN  o  NO  ADMISlÓN  de  las  mlsmas,
asÍ:

6.6.1. CAPACIDAD JURIDICA.

Podrán  partic¡par  en  el  presente  proceso  de  selección  objetiva,  todas  las  personas
naturales    o   jurídicas,    consorcios    o    uniones   temporales;    Además    deberán    ser
plenamente   capaces   que   cumplan   con   las   cond¡ciones   ex¡gidas   en   la   presente
inv¡tación  y  cuyo  objeto  soc¡al  o  actividad  económica,  comprenda  la  real¡zación  de
activ',dades directamente relacionadas con el objeto a contratar.

6.6.2 CARTA DE PRESENTACION DE LA PROPUESTA:  La carta de presentación de
la   propuesta   se   elaborará   a   partir   del   modelo   suministrado,   'a   cual   debe   estar
debidamente suscr¡ta por el  proponente o representante legal de  la persona jurídica, o
por el  representante del consorcio o un¡Ón temporal,  cuya cal¡dad será verificada.

Cualqu¡er enmendadura  que  contenga  la  propuesta,  deberá  ser  aclarada  y  rubricada
por el oferente en  la misma propuesta.

Con  la  carta  de  presentación  de  la  propuesta  se  entiende  presentada  la  declarac¡ón
juramentada  por  parte  del  proponente  (persona  natural,  persona  jurídica,  integrantes
consorcio  o  unión  temporal)  de  no encontrarse  incurso en  alguna  de  las  inhab¡'¡dades
o  incompatib¡Iidades  prev¡stas en  la  ley,  ni en  conflicto de  intereses que pueda  afectar
el normal desarrollo del contrato,  así como el origen  lic¡to de los recursos destinados al
proyecto o a la ejecuc¡ón del contrato.
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6.6.3 FOTOCOPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA:  Se debe presentar la fotocopia
de la cédula de c¡udadanía del proponente ya sea persona natural o del representante
legal   para   el   caso   de   person.a  jurídica,   así   ml'smo   de   todos   los   ¡ntegrantes   que
conforman  los  consgrcios  o  uniones  temporales  según  sea  el  caso.  Para  el  caso  de
proponentes   extranJeros   deberá   presentar   fotocopia   del   pasaporte   o   documento
equivalente.

6.6.4 REGISTRO MERCANTIL:  S¡ es persona natural deberá adjuntar el certíficado de
inscripc¡ón en el reg¡stro mercantil exped¡do por 'a cámara de comercio respectiva, con
una  fecha  de  e.xpedición  que  no  puede  ser super¡or  a  un  (01)  mes  contado  desde  el
momento  del  cierre  del  proceso  de  selección,  cuya  actividad  comercíal  debe  guardar
relación con el obJ'eto a contratar.

6.6.§  CERTIFICADO  DE  EXISTENCIA Y  REPRESENTACION  LEGAL:  Si es  persona
;IIIíJ:--     _.-__J:_l_   i_  _  _  I_    ^  / _  _  _  _ _   ___-._.   _.   -\~   r\+itJ\+Ilci

rídica, expedido por la Cámara de Comercio con fecha de expedición no super¡or a 30
--    -__L_J__   _l_ _  _l_    _ __ _i_  -_--'-''  ''--_r\ri \\ii   \^  \J\J
Ías, contados desde el momento del cierre de este proceso. La duración de la persona
lríJ:-_   J_L__.í   ___   _  __rídica deberá ser equivalente,  de  conformidad  con' lo dispuesto  por el  artículo 6 de  la

_   ___  __-__.'   __   .-r~_.-\~Ilt+

Ley 89 de  1993,  a la del plazo ofrecido para la ejecución  dél contráto y un  (1 ) año mási
Así  mismo  deberá  acred¡tar  que  ha  sido  autor¡zado  legít¡mamente  por  el  órgano  de
administración competente para presentar la propuesta,  suscribír el contrato electrónico
si   a   ello   hub¡ese   lugar,   y   en   general,   garantizar   el   cumpl¡miento   de   todas   sus
obljgaciones, el objeto social de la persona jurídica deberá guardar relación con el objeto
del contrato.

(EN CASO DE PRESENTARSE LA OFERTA DE MANERA PLURAL SERÁ ACORDE A
LOS TERMINOS Y CONDICIONES  DE  USO  DEL  SECOP  II).

Para  el  caso  de  consorcios  o  uniones  temporales  deberán  adjuntar a  la  propuesta  el
documento   constitutivo   del   consorc¡o   y/o   unión   temporal,   donde   indicarán   si   su
participacíón   es   a   título   de   consorc¡o   o   unión   temporal   y   señalarán   los   términos,
condiciones y porcentajes de  part¡cipación  en  la  propuesta  presentada en  el  SECOP  ll
y en  la ejecución del contrato.

Así mismo,  se debe  indicar la designación de la  persona que para todos  los efectos  los
representará,  señalando  las  reglas  básicas  que  regulen  las  relaciones  entre ellos  y su
responsab¡lidad. Tamb¡én se establecerá la forma como se adoptarán las decísiones, en
caso contrario,  la ent¡dad entenderá a  lo decidido por el representante legal designado.

Cuando  eI  Representante  Legal  de  las  personas jurídicas  que  integran  el  consorcio  o
Un¡ón Temporal,  de confom¡dad con  el certificado de existencia y representación  legal
expedido por la Cámara de Comercio tenga limitada su capacidad para contratar, deberá
acompañar   a   'a   propuesta   la   correspondiente   autorización   del   órgano   directivo   o
asamblea de socios de las personas juríd¡cas u órgano competente,  a través de la cual
lo autoriza para tales fines.

Ambas   personas,   naturales   o  jurídicas,   deberán   desarrollar  act¡vidades   u   objetos
sociales  o   profesionales   relacionadas   con   el   objeto   del   contrato  que  se   pretende
adjud¡car.

NOTA:  EN TODO  CASO  LA  ENTIDAD  HARÁ LA VERIFICAClÓN  DEL  CERTIFICADO
DE  EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN  LEGAL EN  LA PLATAFORMA SECOP ".
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6.6.6   CUMPLIMIENTO   DE   APORTES   AL  SISTEMA   GENERAL   DE  SEGURIDAD
SOCIAL:

De   confomidad   con    lo   dk;puesto   en   el   Art   41    de   la   Ley    80   de   1993   (del
perfeccbnamiento del contrato),  modmcado por el Amculo 23 de la   Ley  1150  de  2OO7,
el  proponente  y el  contratista  deberán  acredftar que  se  encuentran al  día  en   el pago
de  aportes   reLatívos al sistema   de   segurk]ad   social   integral (salud,  pensión,  rbsgos
laborales),   así   como   Parafiscales   (SENA,   lCBF   Y   CAJAS   DE  COMPENSACION
FAMILIAR),  cuando corresponda:

Por lo anterior, los proponentes deberán acredftar el requisfto en los súuh3ntes téminos:

a.         Personas Naturales

S¡ el  proponente  es  persona  natural,  deberá  encontrarse  afiI¡ada  como  cotizante  y  a
paz  y  sah,o al  S¡stema  General  de  Seguridad  SociaI (SALUD,   PENSlÓN,  RIESGOS
LABORALES,  cuando  corresponda  éste  úmmo),  al  momento  de   presentación   de   la
propuesta

Para  la  acredftación  de  éste  requbko,  los  proponentes deberán  diI©enciar y presentar
la cehmcación d-Ispuesta  por la  Entidad,  la cual se encuentra anexa,  ADICIONAL, será
necesario que presenten con ésta b PLANILLA PAGA que acredfte estar al día con los
Sistemas  de  Segurklad  Social  lntegral  (SALUD,  PENSIÓN,  RIESGOS  LABORALES,
cuando  corresponda  éste  úmmo),  de  confomidad  con  los  téminos  dispuestos  en  el
Decreto   199O   de   2016,   expedido   por     MINISTERIO   DE   SALUD   Y   PROTECCION
SOCIAL.

El lngreso Base de Cotización lBC, no podrá ser inferior al Salario MÍnimo legal Mensual
Wgente.

Quien no esté obIÚado a cotizar al régimen de pensbnes deberá informarlo por escr¡to,
manffestando el régimen  legal que sustenta tal circunstanc¡a.

b.          Personas Juríd'icas.

En  amonía  con   lo  dispuesto  en  el  Ahículo  50  de   la  Ley  789  de  2002,  cuando  la
contratac¡ón  se  real¡ce  con  personas   juridicas,   se  deberá   acreditar  el   pago  de   los
aportes     de     los     empleados,     a     los    sistemas    los   sistemas   de   salud,   riesgos
profesionales,  pensiones  y  aportes  a  las  Cajas  de  Compensac¡Ón  Fam¡lbr,  lnst¡tuto
Colombiano  de  Bienestar  Familiar y  Serv¡cio  Nacional  de  Aprendizaje,  cuando  a  ello
haya lugar.

La  acreditación  de éste  requisfto se  realizará  a  través de certificación dispuesta  por eI
Departamento del Quindío (Fomato No. 2),  la cual deberá estar suscr¡ta por el !s±£És9!
fiscal.   cuanclo  éste  exista  de   acuerdo   con   lc€   requerimientos  de   ley,   o   Dor  el
reDresentante  lecial.  durante  un  lapso  equívalente  a'  que  exija  el  respectivo  régimen
de  contratac¡ón  para  que  se  hubiera  constítuida  la  sociedad,  el  cual  en  todo  caso

:iO e®v#tol # riqOure a, al ";#i®admn¥e nagnabmháOSTo a±?B #=mCdleó nmi:8ll£iOHnaTLE#
acred"ar los pagos a part¡r de la fecha de su constítución.
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Cuando  la  cert¡ficación  sea  suscrita  por  el  revisor fi-scal,  se  deberá  aportar cedula  de
ciudadanía,  cop¡a  de  su  tarjeta  profesíonal  y certíficado  de  antecedentes  disciplinar¡os
vigentes expedido por la Junta Central de Contadores.

Para  la  presentación  de  ofertas  por  parte  de  personas  jurídicas  será  ind¡spensable
acreditar  el   requisito   señalado   anter¡ormente,

En  caso  de  presentar acuerdo  de  pago  con  las  ent¡dades  recaudadoras  respecto de
alguna de 'as obligaciones mencionadas deberá manifestar que existe el acuerdo y que
se encuentra al día en el cumplim¡ento del mismo.

En este evento el oferente deberá anexar copia del acuerdo de pago correspondiente y
el comprobante de pago soporte del mes anterior al cíerre de proceso de selección.

Las  empresas  reportadas  en  mora  no  podrán  presentarse  en  el  presente  proceso  de
contratación estatal de confomidad con el  último  inc¡so del art 7 de la  Ley 1562  del  11
de julio de 2012.

c.          Consorcios o Uniones TemDorales.

La  acredjtación  del  requis¡to  de  APORTES  AL  SISTEMA  DE  SEGuRIDAD  SOCIAL
INTEGRAL  Y  PARAFISCALES,  por  parte  de  los  Consorcios  o  Uniones  Temporales,
deberá realizarse de manera separada por cada ¡ntegrante, cumpliendo con lo dispuesto
anteriormente para  las personas naturales o jurídicas,  según sea el caso".

2.6.7    CONSULTA    DEL    BOLETÍN    DE    RESPONSABILIDAD    FISCAL    DE    LA
CONTRALORÍA       GENERAL       DE       LA       REPÚBLICA,       CERTIFICADO       DE
ANTECEDENTES     DISCIPLINARIOS     EXPEDIDO     POR     LA     PROCURADURÍA
GENERAL DE LA NAClÓN,  DEL CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUD'CIALES
EXPEDIDO   POR   LA   POLICÍA   NACIONAL   Y   DEL   REGISTRO   NACIONAL   DE
MEDIDAS   CORRECTIVAS:   EI   Departamento  del   Quindío,   de   conformidad   con   lo
previsto en  la  Ley, verificará la documentac¡ón cítada en  la  respectiva página web.

6.6.8 COMPROIVllSO ANTICORRUPCIÓN:  El compromiso deberá  hacerse constar en
una  carta  de  compromiso  y  se  contraerá  bajo  la  gravedad  de  juramento,  el  que  se
entiende prestado por la sola suscripción del formato que se designe en  la ¡nv¡tación.

En caso de los Consorcios o Uniones Temporales, todos y cada uno de los integrantes,
deberán   diligenciar  este   formato,   en   las   condiciones   establecidas   en  la   presente
invitación y el formato,  presentándolo con su  propuesta.

6.6.9 MULTAS Y SANCIONES: Con el propósito de verificar que el proponente no esté
incurso  en   ¡nhabmdad   por  incumplimiento  re¡terado  de  contratos  estatales,   deberá
presentar  con   su   propuesta,   el  formato  diligenciado  que  se  anexa   a   'a   presente
¡nvitación, el cual se entiende prestado bajo la gravedad de juramento con la suscr¡pción
del  m¡smo.

En  caso  de  consorcios  o  uniones  temporales,  cada  uno  de  los  integrantes  deberá
presentar  por  separado  el  respectivo  formato.   (EN   CASO   DE   PRESENTARSE   LA
OFERTA DE MANERA PLURAL SERÁACORDE A LOS TERMINOS YCONDICIONES
DE  USO  DEL  SECOP  ll).
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6.6.10 SITUACIONES DE INHABILIDAD E INCOMPATIBILIDAD:  No podrán partic¡par
en este proceso pre-contractual, n¡ celebrar el contrato respectivo con el Departamento
del Quindío, quienes se hallen dentro de al menos una de 'as causales de inhabil¡dad o
incompatibil¡dad  descritas en  los artículos s y g de la  Ley 80 de  1993,  artículo  18 de  la
Ley 1150 de 20O7, Artículos l, 2, 3y4 de la ley 1474 de 2011, en la Constitución Política
de Colombia y en  las demás  normas legales vigentes.

Los participantes que violen  el  régimen  de  inhabilidades previsto en  la  Ley 80 de  1993
y  dispos¡ciones  concordantes  para  participar  en  el  presente  proceso  de  selección  de
mínima  cuantía,   serán   excluidos  del   proceso  de  selección   y  el   Departamento  del
Qu¡ndío ejercerá contra ellos las acciones legales pertinentes.

Los  representantes  legales  de  las  personas  juríd¡cas  que  deseen  partic¡par,  están
sujetas a  los anteriores condicionamientos.

Para Dicho efecto, deberán manifestarlo en  la carta de la presentación de la porpuesta.

6.6.11   ACREDITAClÓN   LEGAL   DE   CONSTITUClÓN   DE   CONSORCIO   O   UNlÓN
TEMPORAL:

Compromiso   de   Const¡tución   de   Consorcio   o   Unión   Temporal.   Si   el   Oferente   se
presenta  a  través  de  un  Consorcio  o  Unión  Temporal,  debe  anexar  a  la  Oferta  el
compromiso  de  const¡tución  del  Consorcio  o  Unión  Temporal,  según  sea  el  caso.  La
omisión  de  este  documento  o  de  la  firma  de  sus  integrantes y  la  falta  de  designación
del  Representante o de  las facultades,  alcances y limitaciones del  representante en  la
etapa precontractual, contractual y post contractual, será causal de rechazo de la oferta.
No se acepta  la  conformac¡ón  de consorc¡os  o  un¡ones temporales,  cuyos  miembros,
personas  naturales  o  personas  jurídicas  cuyo  objeto  social  o  actividad  mercantil  no
tenga  relación   con  el  objeto  del  presente  proceso.   Será  obl¡gator¡o  un   mínimo  de
partic¡pación   del   30%   de   cada   uno  de   los   integrantes  en   cada   unión   temporal  o
consorcios  oferentes  en  el  presente  proceso  precontractual,  esta  situación  deberá
constar   en   el   correspondiente   documento   consorcial   o   de   un¡ón   temporal.    La
inobservancia de esta condic¡ón será causal de  rechazo de  la oferta.  Para Consorcios
o  Uniones Temporales,  se deberá anexar el documento que  los constituye,  con todos
'os requisitos exigidos en  la presente invitación  pública.  El oferente deberá presentar el
documento  de  compromiso  consorc¡al  o de  Unión Temporal  en  el cual deberá  cumplir
como  mín¡mo  con  lo siguiente:

a)           Expresar si  la  partic¡pación es a título de Consorcio o de  Unión Temporal.  Si se
trata  de  Unión  Temporal,  sus  integrantes  deberán  señalar  los  términos  y  extensión
(actividades y porcentaje) de su  participación en  la oferta y en su ejecución,  los cuales
no podrán ser modificados s¡n el consentim¡ento previo y escrito deI DEPARTAMENTO
DEL  QUINDIO.
b)          Hacer la designación de  la  persona que tendrá  la  representación del  Consorcio
o de la  Unión Temporal.
c)           Señalar que la duración del Consorcio o unión Temporal no será inferior a la del
plazo de ejecución y liquidación de' contrato y un  (1) año más.

NOTA:  Los m¡embros o integrantes del consorc¡o o unión temporal que sean personas
jurídicas,  deberán  anexar  los  certificados  de  Existencia  y  Representación   Legal  de
persona juríd¡ca, respectivamente, en los mismos términos consignados en la presente
la invitación  pública para las personas jurídicas oferentes.
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El\I CASO  DE PRESENTARSE  LA OFERTA DE  IVIANERA PLURAL SERÁ ACORDE
A LOS TERMINOS Y CONDICIONES DE USO DEL SECOP ll.

6.6.12 VIGENCIA DE  LAS OFERTAS

Los  interesados  que  deseen  participar  en  el  presente  proceso  de  invüción  pública,
tendrán en cuenta que sus ofrec¡míentos deben tener una vigencia minima de TREINTA
(30) días calendario,  contados a partir de la fécha de la presentación de la oferta.

2.7 REQUISITOS TÉCNICOS  ESPECIALES.

2.7.1  EXPERIENCIA  ESPECÍFICA:

El  proponente  deberá  acredftar experíenc¡a  en  calidad  de  "contratista"  en  máximo dos
(02) contratos suscritos y ejecutados con entidades  públicas y/o prívadas,  cuyo objeto
ylo alcance sea "suministro de rótulos para estamp¡lla",  cuyo valor sea 'igual o super`ior
al  100% del presupuesto oficial del presente proceso.

Nota:   Cuando  el  contrato  que  se  pretende  acredftar  como  experienc¡a,   haya  sido
ejecutado en  consorcio  o  unión  temporal,  en  los documentos  presentados  se deberá
d¡scriminar  el  porcentaje  de  partic¡pación  del    ¡ntegrante  en  la  ejecuc¡ón  del  contrato

que se quiera hacer valer dentro del proceso o adjuntar copia del documento consorcial
o de unión temporal,  pues la experiencia certmcada tanto en actividades como en valor
solo  será tenida  en  cuenta  de  acuerdo  con  el   porcentaje  de  participación  que tuvo el
integrante que la pretenda hacer valer.
Cuando  quien  participe  en  el  presente  proceso  de  selección  sea  consorcio  o  unión
temporal, la experiencia podrá ser la sumatoria de los miembros del consorcío o la unión
temporal  o  acreditarse  en  su  totalidad  por  uno  de  sus  miembros,  en  todo  caso,  se
deberá    cumplir    con    las    condiciones    requerk]as    en    en    la    presente    inWación,
especialmente    el    número    de    certificaciones    validas,    los    valores    y   actividades
solicitadas.
La experiencia que se certifique será objeto de validación  asÍ:

En  caso que el oferente presente más de dos  (2)  contratos,  el  DEPARTAMENTO  DEL
QUINDIO, considerará solamente aquellos que sumen el mayor valor.

Los  contratos  acredftados  como  experiencia  deben  estar  ejecutados  y  recibidos  a
entera sat¡sfacción a  la fecha de cíerre del presente proceso.

Los   contratos   antes   mencionados   deberán   ser  acredftados   con   cualquiera   de   las
súuk3ntes opciones:

a)  Cop¡a del  contrato y e'  acta de  lüuídación  o acto  administrativo de  liquidac¡Ón.
b)  Copia del contrato y acta de  rec¡bo final.
c) Certificac¡ón expedida por la entklad contratante y copia del acta de  lkiuidación  para
complementar la información que no aparece  indicada en  la certificación.
d)   Certificado   expedido   por   la   entidad   contratante   y   copia   del   acta   final   para
compLementar la  información que no aparece indicada en  la certificación.
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e)   Certif¡cación   exped¡da   por   el   ente   del   contratante,   en   la   cual   se   discrimine   la
informac¡Ón  requerida  en  esta  inv¡tación  públ¡ca.

O  No  será  válido  para  acreditar  esta  experienc¡a  solo  el  contrato,  o  la  sola  acta  de
l¡quidación  o  la  sola  acta f¡na'.

La  certif¡cación   deberá   estar  firmada   por  la   persona   competente,   es  deciri   por  el
ordenador del gasto de  la entidad  contratante o el func¡onar¡o competente.

Cuando   los   contratos   que   se   pretenden   acreditar   como   experiencia,   haya   sido
ejecutados en  consorc¡o o un¡ón temporal, en  los documentos presentados se deberá
d¡scrim¡nar el porcentaje de partic¡pación del integrante en la ejecuc¡ón del contrato que
se quiera  hacer valer dentro  del  proceso  o  adjuntar copia  del documento  consorcial  o
de  unión  temporal,  pues  la  experiencia  certif¡cada  tanto  en  act¡vidades.9omo  en  valor
solo  será  tenida  en  cuenta  de  acuerdo  con  el  porcentaje  de  participacion  que  tuvo  el
¡ntegrante que la pretenda hacer valer.

Cuando  quien  part¡c¡pe  en  el  presente  proceso  de  selección  sea  consor.cio  o  unión
temporal, la experiencia podrá ser la sumatoria de los miembros del consorcio o la unión
temporal  o  acreditarse  en  su  totalidad  por  uno  de  sus  miembros,  en  todo  caso,i se
deberá  cumplir  con   las  cond¡ciones   requer¡das  en   los   presentes  estudios   previos,
espec¡almente    el    número    de    certif¡cac¡ones    váI¡das,    Ios    valores    y    actividades
sol¡cítadas.

Para     efectos      de      la      acreditación      de      experiencia      NO      SE     ACEPTARÁN
SUBCONTRATOS, en consecuencia, los contratos válidos para acreditar la experiencia
serán  aquellos  suscr¡tos  entre  el  ente  o  persona  contratante  y el  oferente  (contrat¡sta
de  primer  orden),  cualquier  otra  derivación  de  estos  se  entenderá  para  efectos  del
proceso como subcontrato.

Los  documentos  señalados  con  los  que  se  acred¡te  la  experiencia  deberán  indicar  lo
siguiente:  Objeto  del  contratoI  Número  deI  Contrato  (en  caso  de  que.exista).  Entiqgd
contratante,   teléfono  y  d¡rección.   Nombre  del   contratista.   (Si   se   eJecutó  en   union
temporal  o  consorcio  ident¡ficar  los  integrantes  y  los  porcentajes  de  participación  o
adjuntar documento  consorcial  o de  unión  temporal).  Valor final del contrato,  Firma de
la persona competente.

En  el  evento  en  que  dos  o  más  oferentes  relacionen  una  misma  información  y  ésta
presente  inconsistencias,  se  solicitará  a  la  Entidad  contratante  aclarar  la  información
real  del  contrato,  y  al  oferente  que  difiera  en  la  ¡nformac¡ón  no  se  le  aceptará  como
acreditación de experiencia.

Los  oferentes  que  cumplan  con  este  requisito  serán  Habilitados,  y  aquellos  que  no
cumplan   los  requisitos  serán   No   Habilitados,   ello  teniendo  en  cuenta  las  reglas  de
subsanabil¡dad  de  requis¡tos  señalada en  el  artículo  5 de  la  ley  1150  de  2.007 y en  el
Decreto  1082 de 2.015.

2.8  OFERTA  ECONOIVllCA:  Las  ofertas  deberán  ofrecer  íntegramente  la  total¡dad  de
los  ítems  descritos  en  el  factor  económico  de  la   lnvitac¡ón   Pública,   por  lo  tanto,  eI
Departamento  no adm¡te  presentación  de  propuestas  parc¡a'es,  ni alternativas o sin  eI
cumplimiento de  los requis¡tos establec¡dos en  la lista de  precios en  el secop  ll.
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2.9 CRITERIO DE SELECClÓN

ESTABLECIDOS  EN  EL SECOP II.

EI  Departamento seleccionará  la  oferta  más favorable,  se tendrá  como tal  aquel'a  que
presente el precio más bajo ofertado.

NOTA: SLe tendrá como precio más baio ofertado, el menor valor total oferta±

No, obstante, cuando de conformidad con la informac¡ón a su alcance la entidad est¡me
que  el  valor de  una  oferta  resulta  artificialmente  bajo,  requerirá  al  oferente  para  que
explique.   las    razones    que    sustenten    el    valor   por   él    ofertado.    Analízadas    las
expl¡caciones,  el evaluador recomendará el  rechazo  o  la  continuidad  de  la  oferta  en eI
proceso,  expljcando sus  razones.

Procederá  la  recomendación  de  continuidad  de  la  oferta  en  el  proceso  de  selección,
cuando el valor de 'a m¡sma responda a circunstanc¡as objetivas del oferente y su oferta,
que no ponen en
riesgo el proceso,  n¡ el cumplimiento de las obligaciones contractuales en  caso de que
se adjudique el contrato a dicho oferente.

Nota  1:  De  conformjdad  con  lo  establecido  en  el  numeral  4O  del  artículo  2.2.1.2.1.5.2
del   Decreto   1082   de   2015,   la   verificación   de   los   requísitos   habilitantes   se   hará
exclusivamente en relación con el oferente con el precio más bajo.  En caso de que éste
no  cumpla  con  los  mismos,  procederá  la verificación  del oferente  ub¡cado en  segundo
lugar  y  así  sucesivamente.   De  no  lograrse  la   habil¡tación,   se  declarará  desierto  el
proceso.

2.10  CRITERIOS  DE  DESEIVIPATE

ESTABLECIDOS  EN  EL SECOP II.

En caso de que dos o más ofertas se encuentren empatadas porque han presentado el
menor precio de manera igual, se procederá conforme lo señala el numeraI 7 del artículo
2.2.1.2.1.5.2  del  Decreto  1082  de  2015,  esto  es,  a  considerar  como  adjudicataria  la
oferta  la  que  primero  haya  s¡do  presentada de  conformidad  con  el  regístro de entrega
de ofertas en el SECOP  ll.

2.11  lNFORIVIE DE EVALUAClÓN, OBSERVACIONES AL MISIVIO Y SUBSANAClÓN
DE  REQU'SITOS HABILITANTES

El       informe       de       evaluación       será       publicado       en       el       Portal       único       de

E?_nJT:t_a£i±n. :rrtmr,_c.o.P.T!q:f}rp_rp.gg±±£9± por _el tómino de UN (Oi ) DÍA HÁBiL vER
CRONOGRAMA    PUBLICADO    EN    EL    SECOP    ll),    término    durante    el    cual    los
proponentes podrán  presentar observacjones radjcadas en  el SECOP  ll,  en  la seccion
d¡spuesta  para  el  asunto,  acorde  a  las  guias  de  uso  del  SECOP  ll,  modalidad  minima
cuantia.

Las  observaciones  presentadas frente  al  ¡nforme  serán  resueltas  mediante  el  SECOP
ll.

Así m¡smo,  dentro del término de traslado,  los proponentes que sean  requeridos por el
comité  evaluador  deberán   presentar  los  documentos  necesarios  para  subsanar  su
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propuesta.  La omis¡ón de subsanación dentro de este término,  será causal de  rechazo
de la propuesta.

2.12     ACEPTAClÓN  DE LA OFERTA O DECLARATORIA DE  DESIERTA.

2.12.1  ACEPTACION  DE  LA OFERTA:

En  la  fecha  establecida  en  el  cronograma  publicado  en  el  SECOP  ll,  se  realizará
aceptac¡ón  de  la  oferta  que  cumpla  con  los  requisitos  hab¡'itantes  y  haya  ofertado
menor   precio   total,   para   lo   cual   la   entidad   man¡festará   la   aceptación   expr?sa
incondicional  de  la  misma,   los  datos  de  contacto  de  la  ent¡dad  y  del  supervisor
interventor  designado.   Con   la   publicación  de   la  comun¡cación   de   aceptac¡Ón   en

JEi5®O_a)

SECOP ll, el proponente se'eccionado quedará informado de 'a aceptación de su oferta.

El  acto  de  aceptación  de  la  oferta,  el  cua'  constituye  la  adjud¡cación  y el  contrato,  es
irrevocab'e   y   obliga   tanto   aI   Departamento   deI   Quindío,   como   al   adjud¡catario   de
conformidad con lo establecido en el artículo 77 de la Ley 80 de  1993 y contra el mismo
no procede  recurso alguno.

2.12.2 DECLARATORIA DE DESIERTO DEL PROCESO:

EI Departamento del Quindío, declarará des¡erto el proceso únicamente por los motivos
o  causas  que  impidan  la  escogenc¡a  objetiva  del  contratista  y  lo  hará  mediante  acto
administrativo  en  el  que  se  señalarán  en  forma  expresa  y  detallada  las  razones  que
condujeron a esa decisión.

EI  Departamento  del  Quindío  podrá  modif¡car  los  elementos  de  la  futura  contratación
que  a  su  criterio  hayan  sido  determinantes  en  la  declaratoria  de  desierta,  sin  que  en
n¡ngún caso se cambie el objeto de la contratación y proceder a in¡ciar un nuevo proceso
de selección.

SuL=  -=____S '___=S_`>_i=.-=
JULIAN  MAURICIO JARA MORALES
Secretario Jur¡dico y de Contratación

Proyectó parte técnica:   Secretaria de  Haclenda.
ElaborÓ  ¡nvitac.ióm  Marla  Fernanda  Arévalo  Medina-   A
Rev¡só.  Rodrigo Soto  Herrera.  D¡rec'or de ContrataciÓ
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